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INSTITUTO ELECTORAL DE TAMAULIPAS
CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE

SOTO LA MARINA, TAM.

ACTA
SESIÓN N'8,
ORDINARIA

LA PRESIDENTA: Buenos días compañeras y compañeros Consejeros Electorales,
representantes de los partidos políticos, sean todas y todos bienvenidos, nos
encontramos reunidos en este recinto para llevar a cabo la Sesión No. 8, Ordinaria
de este Consejo Municipal Electoral de SOTO LA MARINA, Tam.; convocada para
las l1:00 horas, del día '17 de ab¡il de 2021, de conformidad a lo que establece en
los artículos 155, párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de Tamaulipas.

En este sentido y derivado de la pandemia ocasionada por el virus SARS-CoV2
(COVID-19), que afecta actualmente a nuestro Estado, se les solicita atentamente
a todas y todos los presentes, atender puntualmente las medidas sanitarias
recomendadas por las autoridades de salud correspond¡entes, entre otras, el uso
de cubre bocas de manera obligatoria en todo momento, la aplicación de manera
constante de gel antibacterial en las manos, que si bien se encuentra en la entrada,
podrán portar consigo los de su uso personal; por otro lado, se evitará compartir
artículos como los bolígrafos con los demás integrantes del Consejo; les comento
que los acrílicos o mamparas que se encuentran sobre las mesas, es para evitar el
contacto con la persona adyacente, y los cuales además cuentan con una ranura
que facilitará el traslado de cualquier tipo de documento.

LA PRESIDENTA: Le solicito al C. GABRIEL PERALES CANO pase al frente a
rendir protesta como consejero Electoral para el Proceso Electoral ordinario 2020-2021.

¿Protesta usted guardar y hacer guardar la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, las Leyes
electorales que de ellas emanan, así como cumplir las normas contenidas en la
legislación electoral y desempeñar leal y patrióticamente la función encomendada,
en estricto apego a los principios de certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad, mismos que rigen el
ejercicio de la función electoral?

CONSEJERO GABRIEL PERALES CANO: ¡Si protesto!
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LA PRESIDENTA: Si así lo hiciera que la sociedad se los premie y si no se lo
demande, muchas gracias. tnvilo at Consejero GABRIEL PERALES CANO a tomar el
lugar que le corresponde.

LA PRESIDENTA: Una vez hecho lo anterior, le solicito al Secretario, realice el pase
de lista de asistencia e informe si existe el quórum requerido.

EL SECRETARIO: Con gusto Consejera Presidente, me permito realizar el pase de
lista.

C.SILVIA GARCIA VASQUEZ
CONSEJERA PRESIDENTE

C, MARIO ALBERTO GARCIA DE LA CRUZ
SECRETARIO

CONSEJERAS Y CONSEJEROS ELECTORALES

C, JUAN JOSE ARREDONDO RAMIREZ

C, LUIS ALBERTO SALAS RODRÍGUEZ

C, KARINA IMELDA FORNUE RODRíGUEZ

C. GABRIEL PERALEZ CANO

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS

C. LIC- FABIAN TORRES VAZOUEZ
Partido Acc¡ón Nacional

C. CLARA IZAMARA VARGAS CORTINA
Part¡do Revolucionario lnstituc¡onal

C. JORGE LUIS ARELLANO MONTELONGO
Partido del Trabajo

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESETE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE
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C. JORGE ADALBERTO BOCANEGM SALAZAR
Part¡do Verde Ecologista

C, JULIO CÉSAR LORENZO CRUZ
Part¡do Morena

C, ESPERANZA BERNAL ARGUELLO
Partido Redes Soc¡ales Progres¡stas

C. REFUGIO TORIBIO GALLEGOS RIVERA
Partido de la Revoluc¡ón Democrát¡ca

C. ARISTEO ROMERO INFANTE
Part¡do Movim¡ento Ciudadano

C. LAURO ARELLANO ARGUELLO
Partido Encuentro Solidario

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

AUSENTE

PRESENTE

PRESENTE

EL SECRETARIO: Consejera Presidenta, le informo que se encuentran presentes
5 Consejeros y Consejeras Electorales y I representantes partidistas hasta este
momento, por lo tanto se dec¡ara la exlstencia del quórum para llevar a cabo la
presente sesión.

LA PRESIDENTA: Muchas gracias Secretario, una vez verificado el quórum
requerido para el desarrollo de la sesión, se declara formalmente instalada;
conforme al artículo 16, párrafo 1 del Reglamento de Sesiones del IETAM, le solicito
al Secretario sea tan amable de poner a consideración la dispensa de lectura del
Orden del Día, así como su contenido, en virtud de haberse circulado con
anticipación.

EL SECRETARIO: Con gusto Consejera Presidente; esta Secretaría pone a
consideración de las Consejeras y Consejeros Electorales, la dispensa de lectura
del Orden del Día, así como tamb¡én el contenido del mismo.

Por lo que de no haber observaciones, me permito someter a votac¡ón ambas
cuestiones, solicitándoles quienes estén a favor, lo señalen levantando la mano.

Doy fe de su aprobación por 5 votos a favor de las Consejeras y Consejeros
electorales presentes, respecto de la dispensa de lectura del Orden del Día, así
como también sobre su conten¡do.
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Aclarando que el texto del mismo formará parte integrante del acta de la presente
sesión.

ORDEN DEL DÍA

1. Aprobación de los proyectos de Actas de las Sesiones No. 4, Ordinaria
de fecha 20 de marzo de 2021 y No. 5, Extraordinaria de fecha 27 de
marzo de 2021 .

lnforme que rinde la Presidencia del Consejo Municipal Electoral de
INFORME QUE RINDE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO MUNICIPAL
ELECTORAL DE SOTO LA MARINA, SOBRE LA ACREDITACIÓN DE
OBSERVADORES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL
ORDINARIO 2020-2021 , sobre la acreditación de observadores
electorales para el Proceso Electoral Ordinaria 2020-2021 .

lnforme que rinde la Presidencia del Consejo Municipal Electoral de
INFORME QUE RINDE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO MUNICIPAL
ELECTORAL DE SOTO LA MARINA, SOBRE LA RECEPCIÓN DE LOS
DIFERENTES PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DERIVADOS DEL
DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021,
sobre la recepción de los diferentes programas de capacitación derivados
del desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 .

lnforme que rinde la Presidente(a) del Consejo Municipal Electoral de
SOTO LA MARINA, Tam., de las acciones de Coordinación y del
Acompañamiento con el 00 Consejo Distrital del INE en Tamaulipas.

5. Asuntos generales.

LA PRESIDENTA: Gracias Secretario, le solicito continúe con el desahogo de la
sesión.

2.

4.

4
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EL SECRETARIO: Previo a ello, y habida cuenta que los documentos motivos de

esta sesión se hicieron del conocimiento de las y los integrantes de este Consejo

Municipal con la debida anticipación, conforme a lo dispuesto al artículo 16, párrafo
3 del Reglamento de Sesiones del lnstituto Electoral de Tamaulipas, me permito

solicitar su autor¡zación para que esta Secretaría consulte si se d¡spensa la lectura

de los documentos que se hicieron circular previamente, con el propósito de evitar
la votación del permiso correspondiente en cada uno y así entrar directamente a la
consideración de los asuntos-

LA PRESIDENTA: De no existir alguna ob¡eción por parte de las y los integrantes
de este pleno en cuanto a la propuesta que usted formula, le solicito se someta a

aprobac¡ón de las Consejeras y los Consejeros Electorales, la propuesta de

referencia.

EL SECRETARIO: Se somete a la aprobac¡ón de las consejeras y los consejeros
de este Consejo Municipal, respecto de la dispensa la lectura de los documentos
que se hicieron circular previamente; quienes se encuentren por la afirmativa,
sírvase a manifestarlo levantando la mano.

Consejera Presidente, le informo que ha sido aprobada por 5 votos la dispensa de
la lectura de los documentos asuntos materia de esta sesión.

LA PRESIDENTA: Una vez hecho lo anterior, se solicita al Secretario, continuar con
el Orden del Día relativo.

EL SECRETARIO: Con gusto Consejera Presidente. El primer punto del orden del
día se refiere a la aprobación de los proyectos de Actas de las Sesiones:

No. 4, Ordinaria de fecha 20 de marzo de 2021
No. 5, Extraordinaria de fecha 27 de marzo de 2021 .

LA PRESIDENTA: Gracias Secretario; habiéndose aprobado previamente la
dispensa de la lectura de los documentos, pongo a consideración de las y los

integrantes de este Pleno los proyectos de acta a que he hecho referencia el
Secretario, consullando si alguien desea hacer el uso de la voz al respecto, por si

alguien desea hacer uso de la voz en primera ronda.

De no ser así, le solicito Secretario tome la votación respectiva.
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EL SECRETARIO: Con gusto Consejera Presidente, Señoras y señores consejeros
electorales, se somete a su aprobación los proyectos de actas menc¡onadas,
quienes se encuentren por la afirmativa, sirvanse a levantar la mano.

Consejera Presidente, doy fe de que hay aprobación por unanimidad con 5 votos a
favor, de las señoras consejeras y señores consejeros electorales presentes
respecto de las actas de sesión señaladas.

LA PRESIDENTA: Gracias Secretario. Le pido por favor continuar con el siguiente
punto enlistado en el Orden del Día.

EL SECRETARIO: Con gusto Consejera Pres¡dente. El segundo punto del orden
del día se refiere al lnforme que rinde la Presidencia del Consejo Municipal Electoral
de Soto La Marina, sobre la acreditación de observadores electorales para el
Proceso Electoral Ordinaria 2020-2021.

LA PRESIDENTA: Gracias Secretario; en virtud de que el presente informe fue
circulado con la debida anticipación, está a su consideración el presente punto, por

si alguien desea hacer uso de la voz en primera ronda.

De no ser así, le solicito Secretario continúe con el siguiente punto enlistado en el

orden del día.

INFORME OUE RINDE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO MUNICIPAL
ELECTORAL DE SOTO LA MARINA, SOBRE LA ACREDITACIÓN DE

OBSERVADORES ELECTORALES PARA EL PROCESO ELECTORAL
oRDTNARTO 2020-2021.

Según lo establecido en el artículo 8, numeral 2 de la Ley General de lnstituciones
y Procedimientos Electorales (LGIPE), y el artículo 65 de la Ley Electoral del Estado
de Tamaulipas, es un derecho exclusivo de las ciudadanas y los ciudadanos
participar como observadores de los actos de preparación y desarrollo de los
procesos electorales federales y locales, así como de las demás formas de
participación ciudadana.

En ese sentido, atendiendo el mandato legal y con la finalidad de fortalecer la

partic¡pación ciudadana, el Consejo General del lnstituto Electoral de Tamaulipas,
con fundamento en el artículo 186 del Reglamento de Elecciones del INE aprobó
mediante acuerdo No. IETAM-fuCG-2612020 la emisión de la convocatoria para la
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ciudadanía interesada en acreditarse como observadoras y observadores
electorales para el Proceso Electoral Ordinario 2020-2021.

Requisitos

De conformidad con lo que señala el arlículo 217 de la LGIPE, las ciudadanas y los
ciudadanos que deseen ejercitar su derecho como observadores electorales
deberán sujetarse a las bases siguientes:

a) Podrán participar sólo cuando hayan obtenido oportunamente su

acreditación ante la autoridad electoral;
Las ciudadanas y los ciudadanos que pretendan actuar como observadores
deberán señalar en el escrito de solicitud los datos de identificación personal

anexando fotocopia de su credencial para votar, y la manifestación expresa
de que se conducirán conforme a los princ¡pios de imparcialidad, objetividad,
certeza y legalidad y sin vínculos a partido u organización política alguna;
La solicitud de registro para participar como observadores electorales, podrá
presentarse en forma personal o a través de la organización a la que
pertenezcan, ante la Presidencia del consejo distrital o municipal
correspondiente a su domicilio, a partir del inicio del proceso electoral y hasta
el 30 de abril del año de 2021 . La Presidencia del Consejo dará cuenta de

las solicitudes a los propios consejos.

Sólo se otorgará la acreditación a quien cumpla, además de los que señale la
autoridad electoral, los siguientes requisitos:

Ser ciudadana o ciudadano mexicano en pleno goce de sus derechos
civiles y políticos;
No ser, ni haber sido miembro de dirigencias nacionales, estatales o
municipales de organizac¡ón o de partido político alguno en los tres años
anteriores a la elección;
No ser, ni haber sido candidata o candidato a puesto de elección popular

en los tres años anteriores a la elección, y
Asistir a los cursos de capacitac¡ón, preparación o información que

impartan el INE o el IETAM o las propias organizaciones a las que
pertenezcan los observadores electorales bajo los lineamientos y
contenidos que dicten las autoridades competentes del lnstituto.

b)

II,
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Prohibiciones para las observadoras y observadores electorales

Las personas observadoras electorales se abstendrán de:

t. Sustituir u obstaculizar a las autoridades electorales en el ejerc¡cio de sus
funciones, e interferir en el desarrollo de las mismas;
Hacer proselitismo de cualquier tipo o manifestarse en favor de partido o
candidato alguno;
Externar cualquier expresión de ofensa, difamación o calumnia en contra
de las instituciones, autoridades electorales, partidos políticos o
candidatos, y
Declarar el triunfo de partido político o candidato alguno.tv.

Difusión

Desde su emisión a Ia fecha el IETAM ha realizado diversas acciones de difusión
de la convocatoria con la finalidad de incentivar la participación ciudadana para
ejercer su derecho a la observación electoral en las elecciones más grandes de la
historia. Por su parte este Consejo Municipal ha realizado las siguientes acciones
de difusión:

Fecha Acción realizada

Del 29 de Marzo al 19 de
Abril

Solicitudes

Resulta pertinente que este Consejo Municipal Electoral informe sobre la recepción
de solicitudes de acreditación para observadoras y observadores electorales, de
conformidad al artículo 192, numeral I del Reglamento de Elecciones del lNE.

il.

ilt.

diferentes lugares públicos del
municipio
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Por lo que me permito informarles que hasta este momento no se han recib¡do
solicitudes de acreditación para observadoras y observadores electorales por parte
de ciudadanas y ciudadanos en este Municipio para el presente Proceso Electoral
Ordinario 2020-2021, por lo que exhortamos a la c¡udadanía para partic¡par en este
mecanismo de participación ciudadana.

En nuestras instalaciones contamos con los formatos de solicitud y los requisitos,
asimismo, los invito a consultar convocatoria la cual se encuentra publicada en los
estrados de este Consejo, así como en la pág¡na web del IETAM,

EL SECRETARIO: Con gusto Consejera Presidente. El tercer punto del orden del
día se refiere al lnforme que rinde la Presidencia del Consejo Municipal Electoral de
Soto La Marina, sobre la recepción de los diferentes programas de capacitación
derivados del desarrollo del Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 .

LA PRESIDENTA: Gracias Secretario; en virtud de que el presente informe fue
circulado con la debida anticipación, está a su consideración el presente punto, por
si alguien desea hacer uso de la voz en primera ronda.

De no ser así, le solicito Secretario continúe con el siguiente punto enlistado en el
orden del día.

INFORME QUE RINDE LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO MUNICIPAL
ELECTORAL DE SOTO LA MARINA, SOBRE LA RECEPCIÓN DE LOS
DIFERENTES PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN DERIVADOS DEL
DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2O2O-2O21,

El pasado 13 de septiembre de 2020, el Consejo General del IETAM, en sesión
extraordinaria dio inicio al Proceso Electoral Ordinario 2020-2021 , en donde habrán
de renovarse el H. Congreso del Estado y los 43 Ayuntamientos.

En ese sentido, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 71, fracción I del
Reglamento lnterno del lnstituto Electoral de Tamaulipas, para el cumplimiento de
sus atribuc¡ones, les corresponderá a las y los integrantes de los Consejos
Municipales, participar en los programas de capacitación que establezca el IETAM.
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Por lo que me permito informarles que derivado de las previsiones implementadas
por el IETAM ante la pandemia del virus SARS-Cov2 y con el objeto de contar con
una logística que oriente las tareas hacia las acciones que permitan dar
cumplimiento en tiempo y forma a las etapas del proceso electoral; resulta pertinente
que este Consejo Municipal Electoral informe que al día de hoy, se han recibido los

siguientes cursos de capacitación virtual como sigue:

Nombre del curso: lmparte: 1oeou, oea.re,
oE, DEECoc, etc.)

Fecha: Nombre de la o el
part¡cipante:

1 lnducción sobre el

Proceso Electoral

Concurrente 2020-

202't

Dirección Ejecut¡va

de Educación CÍv¡ca,

Oifus¡ón

capac¡tac¡ón.

1',t t02t2021 Juan José Arredondo
Ramírez
Silvia GarcÍa Vásquez
Luis Alberto Salas
RodrÍguez
Karina lm6lda Fornue
Rodríguez
Mario Alberto Garcíá
de la Cruz
Patricia Ramos García

lnducción sobre el

Funcionamiento de los

Conseios Distritales y

Mun¡cipales

Dirección Ejecutiva

de Organización y

LogÍstica Electoral

13t02t2021 Juan José Arredondo
Ramírez
Silvia García Vásquez
Luis Alberto Salas
Rodríguez
Kar¡na lmelda Fornue
Rodríguez
Mario Alberto García
de la Cruz
Patricia Ramos García

EL SECRETARIO: Con gusto Consejera Presidente. El cuarto punto del orden del
día se refiere al lnforme que rinde la Presidencia del Consejo Municipal Electoral
de SOTO LA MARINA, de las acciones de Coordinación y del Acompañam¡ento con
el 06 Consejo Distrital del INE en Tamaulipas.

LA PRESIDENTA: Gracias Secretario; en virtud de que el presente informe fue
circulado con la debida anticipación, está a su consideración el presente punto, por
si algu¡en desea hacer uso de la voz en primera ronda.

De no ser así, le solicito Secretario continúe con el siguiente punto enlistado en el
orden del día.

10
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INFORME QUE RINDE LA CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO
MUNICIPAL ELECTORAL DE SOTO LA MARINA, TAM., DE LAS ACCIONES DE
COORDINACIÓN Y DEL ACOMPAÑAMIENTO CON EL 06 CONSEJO DISTRITAL
DEL INE EN TAMAULIPAS.

Marco Normat¡vo

Conforme lo dispuesto en el artículo 41 , párrafo tercero Base V, Apartados B y C de la
Const¡tución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; en re,ación con los artículos 27,
párrafo segundo , 32, párra'fo I , ¡nciso a) y 104, párrafo I de la Ley General de lnst¡tuciones
y Procedimientos Electorales; asf como a lo establecido en el Libro segundo, Titulo Primero,

Capítulo V del Reglamento de Elecciones del lNE, en los que se establecen las reglas para

la coordinación entre el INE y los Organ¡smos Públicos Locales, para llevar a cabo los

procesos electorales tanto federales como locales.

En esa tesitura, el lnstituto Electoral de Tamaulipas y el lnst¡tuto Nac¡onal Electoral en fecha
21 de septiembre de 2O2O, firmaron el Convenio General de Coord¡nac¡ón y Colaboración
con el fin de establecer las bases de coordinac¡ón para hacer efectiva la realización del

Proceso Electoral Concunenie 2020-2021, en Tamaulipas.

Por su parte la Junta Local Ejecutiva del INE en Tamaulipas y el lnstituto Electoral de

Tamaulipas, el 15 de febrero de 2021, frtmarcn un instrumento normativo denominado
"Directr¡ces Generales para la Coordinación, Colaboración y Acompañam¡ento entre las

Juntas y Consejos D¡str¡tales del INE; y los Consejos Distr¡iales y Municipales del IETAM,
para el Proceso Electoral Local en la Entidad, cuya Jornada Electoral se realizará el 6 de
junio de 2021", con el propós¡to de generar un marco operativo a efecto de favorecer las

relaciones interinstiiucionales en todos los niveles y ámbitos de la estructura de ambos
institutos y los mecanismos de coordinación interinstitucional, a los que se deberán sujetar

las Juntas Distritales Ejecutivas del INE en Tamaulipas y los Consejos Distr¡tales y

Municipales Eleclorales del IETAM; ten¡endo como objetivo general el de establecer las

med¡das y criterios para la coordinación, colaboración y acompañam¡ento de las aciividades
encomendadas, dentro de su respectiva competenc¡a, así como la de establecer

mecanismos para el intercamb¡o de solicitudes de información entre las ¡nstanc¡as c¡tadas.

Accíones de coordinación y acompañamiento

En ese sentido, me permito informar las siguientes actividades que de manera conjunta y

coordinada este órgano electoral del IETAM ha trabajado con el 06 Consejo D¡strital del

INE:

11
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. Asistencia virtual a la seslón g Ordinar¡a del 06 Consejo Distrital del INE Tamaulipas,
30 de mazo.

. Asistencia virtual a la sesión 10 Espec¡al de 06 Consejo Distrital del INE Tamaulipas,
3 de abr¡|.

. Asistenc¡a virtual a Ia ses¡ón 1l Extraord¡naria del 06 Consejo D¡strital del INE
Tamaulipas, I de abr¡|.

. Asistencia virtual a la sesión Extraordinaria de la 06 Comisión Distrital de vigilancia
del lNE, 12 de abril,

. Tercera reunión de trabajo de coord¡nac¡ón lnter¡nst¡tuc¡onal, l4 de abril.
Por todo lo anterior, se refrenda el compromiso de trabajar de manera coordinada con el
lnst¡tuto Nac¡onal Electoral dentro de un marco de legal¡dad y compromiso interinstitucional
para el fortalecimiento del Proceso Electoral Concurrente 2020-2021, cumpliendo
estrictamente con la función que nos fue encomendada.

EL SECRETARIO: Con gusto Consejera Presidente, el qu¡nto punto se refiere a los
Asuntos Generales.

LA PRESIDENTE: Muchas gracias, se abre el punto de Asuntos generales por si
alguien desea hacer uso de la voz en este punto.

LA PRESIDENTA: Quiero hacer el uso de la voz en este punto de Asuntos General, para
efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el acuerdo IETAM/CMSLM/ ACUIO2I2O21
por el cual se designó al Personal Autorizado para el acceso a la Bodega Electoral del
Proceso Electoral Ordinario 2020 - 2021, así como a la Persona Responsable de llevar el
control preciso sobre la asignac¡ón de los Folios de las Boletas que se dlstribuirán en cada
Mesa Direct¡va de Casilla, aprobado en fecha 27 de matzo de 2021, y que en su Punto
Segundo de dicho acuerdo, numeral 4, se estableció que una vez contratadas las personas
que auxiliarán a este Consejo Municipal con acceso a la bodega, se informará los nombres,
periodo de ¡n¡c¡o y término de su contrato, así como de las sustituciones, en su caso. En
ese sentido, me permito informar que se realizó la contratac¡ón personal ad¡cional a partir
del día l6 de abril y hasta 30 de junio de2021, mismas que bajo lo establecido en el acuerdo
de referencia, tendrán acceso a la bodega electoral, siendo Ia s¡gu¡ente personas:

1. C. JOSE JUAN RODRIGUEZ GAMEZ

Es cuánto.

LA PRESIDENTA: Secretario sea tan amable de llevar a cabo el desahogo del
siguiente punto enlistado en el orden del dia.

t2
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EL SECRETARIO: Consejera Presidenta, le informo que han sido agotados los
puntos enlistados en el orden del día.

LA PRESIDENTA: Muchas gracias Secretario. Una vez agotados todos los puntos
del orden del día, se clausura la presente sesión, siendo las 11:16 horas de este 17
de abril de 2021, declarándose válidos los acuerdos y actos aquí adoptados. Por su
atención muchas gracias.

ASi Lo ApRoBARoN coN 5 voros A FAvoR DE LAs coNSEJERAS y Los coNsEJERos EtEcroRALE5 pRESENTES

DEL CONSEJO I\4UNICIPAT ELECTORAL DE SOTO LA MAR]NA TAM.; EN SESIÓN NO, 10, ORDINARIA DE FECHA
DE 15 DE MAyo DEL 2027, c, srr-vrn elncÍr vÁseurz, lu¡r'r rosÉ anRroo¡rloo RevíRez. , LUls ALBERTo
SAIAS RODRÍGUEZ, KARINA IMELDA FORNUE RODRíGUEZ Y GABRIEL PERALES CANO. ANTE LA PRESENCIA DE

LAs REpREsENrAcroNEs DE Los pARTlDos poLfTlcos AStsrENTEs, poR Lo euE coN FUNDAMENTo EN EL

ARTfcULO ].12, FRACCIÓN xIV APLICADo DE MANERA ANÁLoGA DE LA LEY ELECToRAL DEL EsTADo DE

TAMAUL|PAS, rru rE De vrnono y PARA coNsrANCtA LEGAL FIRMAN EL PRE5ENTE pnovrfoo LA c. stLVlA
GARcfA vÁseuEz, coNsEJERA pRESIDENTA DEL coNsEJo MUNtclpAL ELECToRAL DE soro LA MARTNA y EL

C, MARIO ALBERTO GARC¡Á DE LA CRUZ, SECRETARIO DEL CONSEJO MUNICIPAL ELECTORAL DE SOTO LA
MARINA. OOY FE.-.
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S,\.r,., t.ruu., .¡ V.ato¿
C. . SILVIA GARCIA VASOUEZ

PRESIDENTEA

IETAM
INI IIIU¡O EIECIOPIAL OE TAMAULIPAS

ConsGjo llü[¡G¡Dal fl cctoral
Soto lá Marina
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